
#ConsultaJusta

Informá el cobro  indebido de la consulta médica 
con la Caja de Servicios Sociales 

La consulta médica 
tiene un valor de $ 800ochocientos pesos

escaneá e informá

www.css.gov.ar/cobroindebido

La resolución 4137/21, 8758/21 y el régimen sancionatorio según 
decreto 252/20 reglamentario de la ley 3677 establecen que:

La comunicación debe realizarse de manera personal y es conödencial. 
Solo en casos de representación de niñas, niños y adolescentes y
 responsables de personas con discapacidad puede realizarse 

por partes de terceros.
El El cobro indebido vulnera los derechos de los aöliados y las aöliadas, 
dañando el sistema solidario de salud y a lxs profesionales que

 desempeñan su tarea con honradez.


